
FOJA: 124 .-  ciento veinticuatro .-

NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado.
JUZGADO : 15  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-33417-2019
CARATULADO : SW FACTORING S.A./ABARCA

Santiago,  veintiocho de Agosto de dos mil veintitr sé  
Extracto
Remate  15  Juzgado  Civil  Santiago,  se  rematar  mediante  videoconferencia,á  
v a  plataforma  Zoom  el  21  de  septiembre  de  2023  a  las  15:15  horas  elí  
inmueble  embargado  consistente  en  el  departamento  n mero  setecientosú  
diecis is,  de  la  bodega  n mero  setecientos  diecis is  y  del  estacionamientoé ú é  
n mero  sesenta  y  siete  del  edificio  ubicado  en  Avenida  Cristobal  Colonú  
n mero  tres  mil  novecientos  cuarenta,  comuna  de  Las  Condes,  Regi nú ó  
Metropolitana,  de  acuerdo  al  plano  archivado  con  el  n mero  dos  milú  
seiscientos noventa y siete guion J al dos mil seiscientos noventa y siete guion  
S;  y  due o  adem s  de  derechos  en proporci n  al  valor  de  lo  adquirido  enñ á ó  
uni n  de  los  otros  adquirentes  en  los  bienes  comunes  entre  los  cuales  seó  
encuentra el terreno, que deslinda: NORTE, en cincuenta y cinco metros con 
propiedad  del  se or  Junge;  SUR,  en  treinta  metros  con  Avenida  Crist balñ ó  
Col n, franja cedida a la Ilustre Municipalidad de Las Condes de por medioó  
y  en  veinticinco  metros  con  propiedad  del  se or  Fagalde;  ORIENTE,  enñ  
cincuenta  metros  veinte  cent metros  con  propiedad  de  don  Otto  Paul  y  ení  
cuarenta y  siete  metros  ochenta  y  dos  cent metros  con propiedad del  se orí ñ  
Fagalde;  PONIENTE,  en  noventa  y  ocho  metros  dos  cent metros  coní  
propiedad del se or Junge. Inscritos a fojas  36267 N 33745 del Registro deñ °  
Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago  del  a o  2003.í ñ  
M nima postura $99.103.133.- Todo postor, a excepci n del ejecutante, deberí ó  
consignar  garant a  suficiente  por  el  10% del  m nimo para iniciar  postura  yí í  
para poder participar de la subasta, nicamente mediante vale vista a nombreú  
del  D cimo  Quinto  Juzgado  Civil  de  Santiago,  RUT N 60.306.062-8.  Paraé °  
tales  efectos,  los  postores  deber n  comparecer  al  Tribunal  el  d a  viernesá í  
anterior a la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el  
vale vista, el que ser  guardado en la custodia del tribunal. En caso de recaerá  
dicho viernes en d a feriado, la entrega deber  efectuarse el d a h bil anteriorí á í á  
en el mismo horario. Para ello deber n comunicar su asistencia al tribunal alá  
correo electr nico jcsantiago15@pjud.cl,  se alando el  nombre  y  RUT de laó ñ  
persona que asistir a entregar el vale vista como tambi n el rol de la causa.é  
Dicha  informaci n  solo  ser  recibida  hasta  el  d a  anterior  a  aquel  en  queó á í  
corresponda hacer entrega material del documento en el tribunal. La se orañ  
secretaria certificar  en su oportunidad las garant as recibidas consignando losá í  
datos suficientes respecto de cada una de ellas para su debida revisi n el d aó í  
del remate. Los postores, m s tardar a las 14:00 horas del d a h bil anterior aá í á  
la realizaci n de la subasta, deber n enviar un correo electr nico al mail deló á ó  
tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el asunto Remate  junto con el“ ”  
rol  de  la  causa  y  la  fecha  de  realizaci n,  manifestando  su   intenci n  deó ó  
participar. Indicar en el mismo su nombre, persona o empresa a nombre de  
quien realizar n posturas  como tambi n un correo electr nico y  n mero deá é ó ú  
tel fono para recibir  los  datos  necesarios  para ingresar a la  subasta.  Demasé  
antecedentes y bases ver CAUSA ROL: C-33417-2019, CARATULADOS SW 
FACTORING S.A. / ABARCA. Ejecutivo. El Secretario.
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